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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION    Nº 004/09.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E LV E:
ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución N° 821 de fecha 12 de noviembre de 2008, dictada ad-referendum por la Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, por la que declara de Interés, la Conferencia que pronunciara el martes 18 de noviembre de 2008 en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, Su Excelencia Reverendísima Monseñor Andrés Stanovnik – Arzobispo de Corrientes – sobre el Documento Conclusivo: “APARECIDA”, de la V Conferencia General del Episcopado Latinoamericano y del Caribe, celebrada en la ciudad de Aparecida (República Federativa del Brasil) entre los días 13 y 31 de mayo de 2007, organizada en forma conjunta por las Presidencias de la Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco y de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes.-
ARTÍCULO 2º.-  COMUNICAR, cumplido, ARCHIVAR.-


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil nueve.

Dra. EVELYN KARSTEN                                                                                 JOSEFINA  A. MEABE de MATHÓ

       SECRETARIA                                                                                                            PRESIDENTE

H. Cámara de Diputados                                                                                          H. Cámara de Diputados

 Provincia de Corrientes                                                                                            Provincia de Corrientes
Sancionada: 04-03-09.-

Autor: Dip. Josefina Meabe.-

Expte. Nº 4562/08 HCD.-
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